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1. CREACION Y CONFIGURACIÓN DE LA EMPRESA 

Primeramente se tiene que crear la empresa y la (s) cuenta (s) bancaria (s) 

correspondientes, para ello se deben seguir los siguientes pasos: 

1.1 Clic en el botón CONFIGURACIÓN y posteriormente en el botón EMPRESAS, 

en la parte superior derecha de la pantalla. 

 

 

 

1.2 Dentro del módulo EMPRESAS, para agregar una nueva se deben llenar los 

campos que el sistema solicita al lado derecho del módulo, siendo opcional la 

selección de la carpeta donde se tienen guardados los xml emitidos y recibidos 

de la empresa (para un manejo más eficiente del sistema de recomienda 

seleccionar esta carpeta). Una vez capturada la información se debe dar clic en 

el botón AGREGAR. En este módulo empresas aparecerán del lado izquierdo 

las empresas que ya fueron registradas satisfactoriamente. 
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1.3 Una vez creada la empresa, se deben agregar sus respectivas cuentas 

bancarias, para ello es necesario entrar a la empresa dando doble clic en el listado 

de empresas agregadas del lado izquierdo de la imagen. 

 

1.4 Posteriormente se debe dar clic en el botón BANCOS al lado derecho de los 

datos generales de la empresa y capturar la información de las cuentas bancarias, 

una vez agregadas, se da clic en el botón ACTUALIZAR, y con ello guardar la 

información de los bancos respectivos. 
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2.- PROCESAMIENTO DE CFDI´S EMITIDOS 

2.1 IMPORTAR CFDIS EMITIDOS. 

2.1.1 Clic en al botón IMPORTAR. 

 

2.1.2 Seleccionar del listado la empresa con la que se desea trabajar. 
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2.1.3 Para importar los CFDIS emitidos al sistema se pueden utilizar 2 opciones: 

a) Dar clic en el botón SELECCIONAR CARPETA: Esta herramienta se utiliza 

cuando se tienen almacenados los xml en una carpeta del equipo. 

Automáticamente el sistema abrirá un buscador para que por medio de la ruta que 

el usuario indique encontrar la carpeta donde se tienen almacenados los xml. Una 

vez encontrada la carpeta dar clic en botón  ACEPTAR. 

 

b) Dar clic en el botón DESCARGA SAT: Esta opción se puede utilizar cuando la 

empresa no tiene almacenados previamente los xml en la computadora. El 

sistema, abrirá una ventana emergente con una conexión directa al portal del SAT, 

el usuario debe ingresar por medio de su contraseña o e firma y realizar la 

descarga de los xml. 
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Se debe recuperar la descarga de los cfdis directamente del portal del SAT en 

archivo .ZIP, el cual se debe guardar en la carpeta que se configuró en los datos 

generales de la empresa. 
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Debido a que se tenía configurada la ruta de guardado de los cfdis emitidos en los 

datos generales de la empresa, el sistema detecta automáticamente la misma y 

manda el mensaje de confirmación para descomprimir la carpeta .ZIP 
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Dar clic la CARPETA donde se almacenó el archivo .ZIP 
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2.1.4 Si no se tienen restricciones en la importación de los xml emitidos dar clic en 

botón del lado derecho IMPORTAR COMPROBANTES, y CONFIRMAR la 

importación para que de esta manera sean almacenados los cfdis en la base de 

datos del sistema. 

 

 

Las restricciones de importación son las siguientes: 

1.- Se quiere importar CFDIS que no corresponden al RFC de la empresa. 

2.- Se quiere importar CFDIS que son recibidos. 

3.- Se quiere importar un COMPLEMENTO DE PAGO (REP), que hace referencia 

a una factura la cual NO se ha importado previamente, en este caso se debe 

importar primeramente la factura y posteriormente el complemento de pago. 
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2.2 REPORTES CFDIS EMITIDOS 

2.2.1 TODOS CFDI EMITIDOS: En esta ventana muestra TODOS los xml 

importados sean ingresos, egresos, nómina, complementos de pago y cfdi 

cancelados. 

 

Puede suceder, que posteriormente a la importación de los xml en el sistema, la 

empresa realice alguna cancelación de CFDI, es por ello que se habilitan los 

botones en la parte derecha de la pantalla, para que el usuario marque como 

cancelada alguna factura, el sistema solicitarán CONFIRMACIÓN de la 

cancelación del CFDI. 
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De igual manera, en caso de que el usuario haya marcado un cfdi como cancelado 

en el sistema Base Fiscal XML, puede corregir tal situación en el botón MARCAR 

VIGENTE  y con ello el xml volverá a tener el estatus de vigente. 
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2.2.2 INGRESOS CFDI EMITIDOS: En esta ventana muestra los CFDIS emitidos 

tipo ingreso ya sea PUE o PPD. 

 

2.2.3 COMPLEMENTOS DE PAGO CFDI EMITIDOS: En esta ventana muestra los 

CFDIS emitidos tipo complementos de pago. 
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2.2.4 NÓMINA CFDI EMITIDOS: En esta ventana muestra los CFDIS emitidos tipo 

nómina. 

 

2.2.5 EGRESOS CFDI EMITIDOS: En esta ventana muestra los CFDIS emitidos 

tipo egreso, por relación 01 (descuentos o bonificaciones), relación 03 (devolución 

de mercancías) y relación 07 (anticipos de clientes). 
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2.2.6 CANCELADOS: En esta ventana muestra los CFDIS que el usuario en el 

apartado TODOS haya marcado como cancelados. 
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2.3 FLUJO CFDIS EMITIDOS 

Se debe seleccionar el mes y año de trabajo y dar clic en refrescar: 

El sistema detecta únicamente los comprobantes que afectan el flujo de efectivo 

de la empresa, realizando la siguiente operación: 

 CFDIS emitidos ingresos PUE. 

(+) CFDIS emitidos complementos de pago. 

(-) CFDIS emitidos complementos egresos. 

(=) Total Flujo 

 

Para el caso de los COMPLEMENTOS DE PAGO, el sistema los incluirá en la 

sumatoria anterior de acuerdo a su fecha de pago, es decir, puede darse el caso 

de que complementos de pago timbrados en el mes de trabajo se excluyan del 

cálculo del mes respectivo, por que contienen en su estructura una fecha de pago 

correspondiente a meses anteriores.  

De igual forma, si el usuario desea excluir del cálculo anterior los cfdi emitidos tipo 

egreso con relación 01 (descuentos o bonificaciones) y con relación 03 

(devoluciones de mercancía) solo es necesario que marque la casilla señalada 

respectiva.   
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2.4 CUENTAS POR COBRAR CFDIS EMITIDOS 

Este apartado se integra por 2 reportes: 

1.- Balanza de comprobación. 

2.- Reportes auxiliares. En este reporte se pueden ordenar los cfdis por medio de 

2 filtros de búsqueda: Por fecha y por factura, este último muestra los cfdi emitidos 

PPD con sus respectivas aplicaciones o abonos, por medio de complementos de 

pago y notas de crédito relacionados independientemente de la fecha de emisión 

de los comprobantes. 

Se selecciona el mes y año inicial, así como el mes y año final del reporte y se da 

clic en REFRESCAR. 
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2.5 CATÁLOGO DE CLIENTES 

En este apartado te muestra un listado de los clientes que se van agregando de 

manera automática al sistema. 
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2.6 ESTADO DE CUENTA CFDI EMITIDOS 

2.6.1 Habilitación: Para habilitar este apartado seleccionar el mes y año de trabajo, 

así como la cuenta bancaria que se va a procesar. 

 

2.6.2 Importación de depósitos bancarios: Este proceso se puede realizar de 2 

maneras: 

a) Importando corte de estado de cuenta en formato Excel: Para ello primeramente  

se debe preparar el archivo a importar, se debe descargar el formato en Excel en 

blanco, guardarlo en el equipo y en ese archivo copiar y pegar los movimientos 

bancarios.   
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Una vez de tener preparado el estado de cuenta en Excel en el formato respectivo 

se importará al sistema dando clic en SELECCIONAR ARCHIVO, se abrirá una 

búsqueda de ruta del archivo. 
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b) Captura manual del depósito: Se da clic en botón AGREGAR DEPÓSITO, y 

captura la fecha y monto del depósito. 

    

Posteriormente para poder importar los depósitos se deben relacionar todos y 

cada uno de ellos con un concepto que le dio origen, se da clic en el botón de 

búsqueda (lupa) y se habilitará el siguiente menú:  
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Por default el sistema le da al depósito la característica de factura PUE o 

COMPLEMENTO DE PAGO y se debe seleccionar aquella factura o complemento 

de pago respectivo. 

 

Si el depósito le dio origen una factura PPD basta con seleccionar el botón de 

PPD respectivo para que el sistema filtre las facturas con estas características y 

pueda abrir el buscador de las mismas.  

 

Si el depósito le dio origen una devolución de mercancías pagada por los 

proveedores se debe seleccionar el botón NOTAS DE CREDITO para que el 
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sistema filtre los cfdi con estas características y pueda abrir el buscador de los 

mismos.  

 

 

Si el depósito no corresponde a un ingreso amparado con CFDI, se puede 

seleccionar del siguiente catálogo: 

- Préstamo 

- Devolución de impuestos 

- Traspasos 

- Cheque devuelto 

- Intereses  

- Anticipo de clientes (sin cfdi) 

- Otro 
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Cada vez que se vayan relacionando los depósitos cambiarán a color verde, y al 

momento de que todos tengan relación, se procede a dar clic en el botón 

IMPORTAR ESTADO DE CUENTA. 
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2.6.3 Estado de cuenta importado: Se muestra los depósitos importados y con su 

respectiva factura o concepto que le dio origen. De igual manera se tiene la opción 

de eliminar algún depósito ya importado que contenga errores, dando clic en botón 

ELIMINAR DEPÓSITO. 

 

 
 

 

2.6.4 CFDI PUES o CP Sin relacionar: Es un almacén donde se muestran las 

facturas con características PUE o Complementos de pago que NO se 

relacionaron con un depósito bancario, para ello se recomienda el usuario 

seleccione el motivo de la falta de un depósito: 

 

1.- No depositará: Cobro en efectivo. 

2.- Depositará mes posterior. 

3.- Depositado mes anterior. 

4.- Sin relación. Sirve para eliminar alguna relación anterior seleccionada y dejar 

nuevamente al CFDI sin relación. 
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2.7 PAPEL DE TRABAJO CFDI EMITIDOS 

2.7.1 Papel de Trabajo 1.0: Para visualizar este documento primeramente se debió 

procesar la información de los depósitos del estado de cuenta y haber relacionado 

dichos depósitos con las facturas o conceptos que le dio origen.  

Es un papel de trabajo que parte de los depósitos bancarios, analiza los conceptos 

que no son ingresos para llegar a los ingresos manifestados en los xml emitidos. 

Se selecciona el mes y año de trabajo y se da clic en REFRESCAR. 

 

2.7.2 Papel de Trabajo 2.0: Para visualizar este documento primeramente se debió 

procesar la información de los depósitos del estado de cuenta y haber relacionado 

dichos depósitos con las facturas o conceptos que le dio origen.  

Es un papel de trabajo que concilia los movimientos del mes, parte de los cfdi 

emitidos, suma y resta las facturas en conciliación y da como resultado los 

ingresos e iva cobrado declarado por el contribuyente. 

Se selecciona el mes y año de trabajo y se da clic en REFRESCAR. 
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Se da clic en botón a la derecha AGREGAR IMPORTE DECLARADO, y se 

captura tanto el ingreso como el iva manifestado en la declaración por el 

contribuyente, una vez capturados esos importes se da clic en AGREGAR 

nuevamente clic en el botón REFRESCAR. 

 

 

 

https://tienda.elconta.com/basefiscal



 
 

32 
 

2.8 OBSERVACIONES CFDI EMITIDOS 

Son documentos de control interno que el sistema detecta una vez procesada la 

información correspondiente a los estados de cuenta, las cuales constituyen 

observaciones y recomendaciones para el contribuyente. Se agrupan en 5 rubros: 

1.- CFDI PPD cobradas sin complemento de pago. 

2.- CFDI PUE no cobradas. 

3.- Facturas PPD con forma de pago diferente a 99. 

4.- Complementos de pago elaborados fuera de plazo. 

5.- Anticipo de clientes no facturados. 

Se selecciona el mes y año de trabajo y da clic en REFRESCAR. 
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3.- PROCESAMIENTO DE CFDI´S RECIBIDOS 

3.1 IMPORTAR CFDIS RECIBIDOS. Se debe indicar al sistema que se 

procesarán los CFDIS recibidos dando clic en el botón debajo de la configuración 

y seleccionar CFDI RECIBIDOS. 

 

3.1.1 Clic en al botón IMPORTAR. 
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3.1.2 Seleccionar del listado la empresa con la que se desea trabajar. 

 

3.1.3 Para importar los CFDIS recibidos al sistema se pueden utilizar 2 opciones: 

a) Dar clic en el botón SELECCIONAR CARPETA: Esta herramienta se utiliza 

cuando se tienen almacenados los xml en una carpeta del equipo. 

Automáticamente el sistema abrirá un buscador para que por medio de la ruta que 

el usuario indique encontrar la carpeta donde se tienen almacenados los xml. Una 

vez encontrada la carpeta dar clic en botón  ACEPTAR. 
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b) Dar clic en el botón DESCARGA SAT: Esta opción se puede utilizar cuando la 

empresa no tiene almacenados previamente los xml en la computadora. El 

sistema, abrirá una ventana emergente con una conexión directa al portal del SAT, 

el usuario debe ingresar por medio de su contraseña o e firma y realizar la 

descarga de los xml. 

  

Se debe recuperar la descarga de los cfdis directamente del portal del SAT en 

archivo .ZIP, el cual se debe guardar en la carpeta que se configuró en los datos 

generales de la empresa. 
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Debido a que se tenía configurada la ruta de guardado de los cfdis recibidos en los 

datos generales de la empresa, el sistema detecta automáticamente la misma y 

manda el mensaje de confirmación para descomprimir la carpeta .ZIP 
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Dar clic la CARPETA donde se almacenó el archivo .ZIP 
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Dar clic en el botón REFRESCAR. 

 

3.1.4 Si no se tienen restricciones en la importación de los xml recibidos dar clic en 

botón del lado derecho IMPORTAR COMPROBANTES, y CONFIRMAR la 

importación para que de esta manera sean almacenados los cfdis en la base de 

datos del sistema. 
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Las restricciones de importación son las siguientes: 

1.- Se quiere importar CFDIS que no corresponden al RFC de la empresa. 

2.- Se quiere importar CFDIS que son emitidos. 

3.- Se quiere importar un COMPLEMENTO DE PAGO (REP), que hace referencia 

a una factura la cual NO se ha importado previamente, en este caso se debe 

importar primeramente la factura y posteriormente el complemento de pago. 
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3.2 REPORTES CFDIS RECIBIDOS 

3.2.1 TODOS CFDI RECIBIDOS: En esta ventana muestra TODOS los xml 

importados sean ingresos, egresos, nómina, complementos de pago y cfdi 

cancelados. 

 

Puede suceder, que posteriormente a la importación de los xml en el sistema, la 

empresa realice alguna cancelación de CFDI, es por ello que se habilitan los 

botones en la parte derecha de la pantalla, para que el usuario marque como 

cancelada alguna factura, el sistema solicitarán CONFIRMACIÓN de la 

cancelación del CFDI. 
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De igual manera, en caso de que el usuario haya marcado un cfdi como cancelado 

en el sistema Base Fiscal XML, puede corregir tal situación en el botón MARCAR 

VIGENTE  y con ello el xml volverá a tener el estatus de vigente. 
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3.2.2 INGRESOS CFDI RECIBIDOS: En esta ventana muestra los CFDIS 

recibidos tipo ingreso ya sea PUE o PPD. Al lado derecho se puede dar clic en el 

botón NO DEDUCIBLE, para indicar al sistema que la factura tendrá esta 

característica.  

 

 

De igual manera, en caso de que el usurario haya marcado un cfdi como NO 

DEDUCIBLE en el sistema Base Fiscal XML, puede corregir tal situación en el 

botón DEDUCIBLE  y con ello el xml volverá a tener el estatus de deducible.  
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3.2.3 COMPLEMENTOS DE PAGO CFDI RECIBIDOS: En esta ventana muestra 

los CFDIS recibidos tipo complementos de pago. 

 

3.2.4 NÓMINA CFDI RECIBIDOS: En esta ventana muestra los CFDIS recibidos 

tipo nómina. 
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3.2.5 EGRESOS CFDI RECIBIDOS: En esta ventana muestra los CFDIS recibidos 

tipo egreso, por relación 01 (descuentos o bonificaciones), relación 03 (devolución 

de mercancías) y relación 07 (anticipos de clientes). 

 

3.2.6 CANCELADOS: En esta ventana muestra los CFDIS que el usuario en el 

apartado TODOS haya marcado como cancelados. 
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3.3 FLUJO CFDIS RECIBIDOS 

Se debe seleccionar el mes y año de trabajo y dar clic en refrescar: 

El sistema detecta únicamente los comprobantes que afectan el flujo de efectivo 

de la empresa, realizando la siguiente operación: 

 

 CFDIS emitidos ingresos PUE. 

(+) CFDIS emitidos complementos de pago. 

(-) CFDIS emitidos complementos egresos. 

(-) No deducibles 

(=) Total Flujo 

 

Para el caso de los COMPLEMENTOS DE PAGO, el sistema los incluirá en la 

sumatoria anterior de acuerdo a su fecha de pago, es decir, puede darse el caso 

de que complementos de pago timbrados en el mes de trabajo se excluyan del 

cálculo del mes respectivo, porque contienen en su estructura una fecha de pago 

correspondiente a meses anteriores.  

De igual forma, si el usuario desea excluir del cálculo anterior los cfdi recibidos tipo 

egreso con relación 01 (descuentos o bonificaciones) y con relación 03 

(devoluciones de mercancía) solo es necesario que marque la casilla señalada 

respectiva.   
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Se cuenta con una pestaña de CFDI PUES/CP No deducibles, esta ventana ayuda 

al usuario para visualizar las facturas que se hayan marcado con esas 

características. 
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3.4 CUENTAS POR PAGAR CFDIS RECIBIDOS 

Este apartado se integra por 2 reportes: 

1.- Balanza de comprobación. 

2.- Reportes auxiliares. En este reporte se pueden ordenar los cfdis por medio de 

2 filtros de búsqueda: Por fecha y por factura, este último muestra los cfdi 

recibidos PPD con sus respectivas aplicaciones o abonos, por medio de 

complementos de pago y notas de crédito relacionados independientemente de la 

fecha de emisión de los comprobantes. 

Se selecciona el mes y año inicial, así como el mes y año final de reporte y se da 

clic en REFRESCAR. 
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3.5 ESTADO DE CUENTA CFDI RECIBIDOS 

3.5.1 Habilitación: Para habilitar este apartado seleccionar el mes y año de trabajo, 

así como la cuenta bancaria que se va a procesar. 

 

 

3.5.2 Importación de retiros bancarios: Este proceso se puede realizar de 2 

maneras: 

a) Importando corte de estado de cuenta en formato Excel: Para ello primeramente  

se debe preparar el archivo a importar, se debe descargar el formato en Excel en 

blanco, guardarlo en el equipo y en ese archivo copiar y pegar los movimientos 

bancarios.   
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Una vez de tener preparado el estado de cuenta en Excel en el formato respectivo 

se importará al sistema dando clic en SELECCIONAR ARCHIVO, se abrirá una 

búsqueda de ruta del archivo. PUEDE SER EL MISMO ARCHIVO QUE SE 

IMPORTÓ EN EMITIDOS, en este caso reconocerá los RETIROS BANCARIOS. 
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b) Captura manual del retiro bancario: Se da clic en botón AGREGAR RETIRO, y 

captura la fecha y monto del retiro. 

    

Posteriormente para poder importar los retiros se deben relacionar todos y cada 

uno de ellos con un concepto que le dió origen, se da clic en el botón de búsqueda 

(lupa) y se habilitará el siguiente menú:  
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Por default el sistema le da al retiro la característica de factura PUE o 

COMPLEMENTO DE PAGO y se debe seleccionar aquella factura o complemento 

de pago respectivo. 

 

Si el retiro le dio origen una factura PPD basta con seleccionar el botón de PPD 

respectivo para que el sistema filtre las facturas con estas características y pueda 

abrir el buscador de las mismas.  
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Si el retiro le dio origen al pago de nómina basta con seleccionar el botón de 

NOMINA respectivo para que el sistema filtre los cfdis con estas características y 

pueda abrir el buscador de las mismas. 

 

Si el retiro le dio origen una devolución de mercancías pagada a los clientes se 

debe seleccionar el botón NOTAS DE CREDITO para que el sistema filtre los cfdi 

con estas características y pueda abrir el buscador de los mismos.  
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Si el retiro no corresponde a un gasto, compra o inversión amparada con CFDI, se 

puede seleccionar del siguiente catálogo: 

- Préstamo 

- Traspasos 

- Cheque devuelto 

- Pago de impuestos  

- Pago sin CFDI 

- Pago de nóminas sin CFDI 

- Reembolso de gasto pagado por tercero 

- Anticipo a proveedores (sin CFDI) 

 

 

 
 

 

Cada vez que se vayan relacionando los retiros cambiarán a color verde, y al 

momento de que todos tengan relación, se procede a dar clic en el botón 

IMPORTAR ESTADO DE CUENTA. 
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3.5.3 Estado de cuenta importado: Se muestra los retiros importados y con su 

respectiva factura o concepto que le dio origen. De igual manera se tiene la opción 

de eliminar algún retiro ya importado que contenga errores, dando clic en botón 

ELIMINAR RETIRO. 
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3.5.4 CFDI PUES o CP Sin relacionar: Es un almacén donde se muestran las 

facturas con características PUE o Complementos de pago que NO se 

relacionaron con un retiro bancario, para ello se recomienda el usuario seleccione 

el motivo de la falta de un retiro: 

 

1.- Pagará mes posterior. 

2.- Pagado en mes anterior. 

3.- Otra forma de pago. 
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3.6 PAPEL DE TRABAJO CFDI RECIBIDOS 

3.6.1 Papel de Trabajo: Para visualizar este documento primeramente se debió 

procesar la información de los retiros bancarios del estado de cuenta y haber 

relacionado dichos retiros con las facturas o conceptos que le dio origen.  

Es un papel de trabajo que concilia el iva acreditable del mes de trabajo, parte de 

los cfdi recibidos, suma y resta las facturas en conciliación y da como resultado el 

iva acreditable declarado por el contribuyente. 

Se selecciona el mes y año de trabajo y se da clic en REFRESCAR. 

 

Se da clic en botón a la derecha AGREGAR IMPORTE DECLARADO, y se 

captura el iva manifestado en la declaración por el contribuyente, una vez 

capturado el importe se da clic en AGREGAR nuevamente clic en el botón 

REFRESCAR. 
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3.7 OBSERVACIONES CFDI RECIBIDOS 

Son documentos de control interno que el sistema detecta una vez procesada la 

información correspondiente a los estados de cuenta, las cuales constituyen 

observaciones y recomendaciones para el contribuyente. Se agrupan en 5 rubros: 

1.- CFDI PPD pagadas sin complemento de pago. 

2.- CFDI PUE no pagadas. 

3.- Facturas PPD con forma de pago diferente a 99. 

4.- Complementos de pago elaborados fuera de plazo. 

5.- Anticipo de proveedores no facturados. 

Se selecciona el mes y año de trabajo y da clic en REFRESCAR. 

 

 

 

 

 

 

https://tienda.elconta.com/basefiscal



 
 

61 
 

4.- CALCULOS DE IMPUESTOS. Estos procesos funcionan aún y cuando no se 

haya realizado la importación del estado de cuenta y con independencia de que el 

usuario se encuentre posicionado dentro del sistema en CFDI EMITIDOS O CFDI 

RECIBIDOS. 

4.1 Cálculo de IVA. 

El sistema mostrará la información correspondiente al resumen del FLUJO de cfdi 

emitidos y del FLUJO de cfdi recibidos, y realizará el cálculo de iva 

correspondiente basándose en los xml, dejando únicamente el campo de captura 

relativo a RETENCIONES DE IVA PAGADAS. 

Se debe dar clic en Cálculo de IVA. 

Seleccionar el mes y año de trabajo y clic en REFRESCAR. 
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4.2.1 Calculo de ISR RESICO Persona Física. 

El sistema mostrará la información correspondiente al resumen del FLUJO de cfdi 

emitidos del mes y anual, realizará el cálculo de isr correspondiente basándose en 

los xml, dejando únicamente el campo de captura relativo a PAGOS 

PROVISIONALES EFECTUADOS, esto en el cálculo del ISR RESICO ANUAL. 

Se debe dar clic en Cálculo de ISR. 

Seleccionar la pestaña de RESICO – PERSONA FÍSICA. 

Seleccionar el mes y año de trabajo y clic en REFRESCAR. 
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4.2.2 Calculo de ISR RESICO Persona Moral. 

El sistema mostrará la información correspondiente al resumen del FLUJO de cfdi 

emitidos y del FLUJO de cfdi recibidos, realizará el cálculo de ISR Resico de 

Persona Moral correspondiente, basándose en la información que contienen los 

xml, los campos abiertos de captura para el usuario son: 

En la parte de ingresos: 

A) REP de CFDI Acumulados en el ejercicio 2021 y anteriores. Se refiere a 

ingresos que ya fueron acumulados en régimen general de ley, los cuales 

se cobraron en el 2022 entrada de RESICO y se realiza su REP 

correspondiente. 

B) Otros ingresos acumulables. Para sumar otros ingresos que no se originen 

de un CFDI. 

C) Ingresos cobrados no acumulables. Sirve para restar ingresos que 

provienen de un CFDI pero no se debe acumular al cálculo de ISR, ejemplo: 

Venta de Activo Fijo. 

En la parte de Cálculo de ISR: 

A) Pérdidas fiscales pendientes de amortizar. 

B) Pagos provisionales anteriores. 

En la parte Integración de Deducciones Fiscales. 

A) Deducciones sin CFDI (Depreciaciones). Estas deducciones no se basan 

en xml. 

B) Deducción por pago de IMSS/INFONAVIT. Regularmente los CFDI que se 

timbran con estos conceptos incluyen la parte obrera, la cual sería no 

deducible. 

C) Otros gastos pagados no deducibles. Para sumar deducciones fiscales que 

no se originen de un CFDI. 

En la parte Integración de Deducciones de Nómina: 

A) Selección del Filtro: Existen 3 opciones las cuales son: Fecha de factura, 

fecha, fecha de pago y fecha devengada.  

B) Selección de la parte deducible de los ingresos exentos: 47% o 53%. 

C) Nómina No Deducible: En caso de que el usuario decida por algún motivo 

NO hacer deducible parte de la nómina. 
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Se debe dar clic en Cálculo de ISR. 

Seleccionar la pestaña de RESICO – PERSONA MORAL. 

Seleccionar el mes y año de trabajo y clic en REFRESCAR. 
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4.2.3 Calculo de ISR Persona Física régimen de Actividad Empresarial y 

Profesional. 

El sistema mostrará la información correspondiente al resumen del FLUJO de cfdi 

emitidos y del FLUJO de cfdi recibidos, realizará el cálculo de ISR Persona Física 

con actividad empresarial y profesional, basándose en la información que 

contienen los xml, los campos abiertos de captura para el usuario son: 

En la parte de ingresos: 

A) Otros ingresos acumulables. Para sumar otros ingresos que no se originen 

de un CFDI. 

B) Ingresos cobrados no acumulables. Sirve para restar ingresos que 

provienen de un CFDI pero no se debe acumular al cálculo de ISR, ejemplo: 

Venta de Activo Fijo. 

En la parte de Cálculo de ISR: 

A) Pérdidas fiscales pendientes de amortizar. 

B) Pagos provisionales anteriores. 

En la parte Integración de Deducciones Fiscales. 

A) Deducciones sin CFDI (Depreciaciones). Estas deducciones no se basan 

en xml. 

B) Deducción por pago de IMSS/INFONAVIT. Regularmente los CFDI que se 

timbran con estos conceptos incluyen la parte obrera, la cual sería no 

deducible. 

C) Otros gastos pagados no deducibles. Para sumar deducciones fiscales que 

no se originen de un CFDI. 

En la parte Integración de Deducciones de Nómina: 

A) Selección del Filtro: Existen 3 opciones las cuales son: Fecha de factura, 

fecha, fecha de pago y fecha devengada. 

B) Selección de la parte deducible de los ingresos exentos: 47% o 53%. 
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Se debe dar clic en Cálculo de ISR. 

Seleccionar la pestaña de ACTIVIDAD EMPRESARIAL. 

Seleccionar el mes y año de trabajo y clic en REFRESCAR. 
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